
MOORE ECUADOR 
INFORMA

NUEVO CATASTRO
RÉGIMEN DE MICOEMPRESAS 

No. 036

Nos permitimos comentarles que, en su página web, el Servicio de Rentas Internas ha 
publicado el nuevo catastro de contribuyentes catalogados como microempresas para 
el ejercicio fiscal 2022, cuya publicación se realiza con fecha del 28 de septiembre del 
2021.

Aquí podrán encontrar el link de los catastros del régimen de microempresas, a fin de 
que puedan verificar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias: 
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https://www.sri.gob.ec/web/guest/catastros

Les recordamos así mismo que, conforme 
lo dispuesto en la Resolución No. 
NAC-DGERCGC20-00000060, si conside-
raren que no procede la inclusión o exclu-
sión en el Régimen Impositivo para 
Microempresas por no tener la calidad 
señalada o estar excluidos del régimen, 
podrán presentar una petición justifican-
do objetivamente sus motivos en un tér-
mino no mayor a 20 días contados a 
partir de la publicación del catastro 
vigente para el ejercicio 2022 antes seña-
lado, esto es hasta el 28 de octubre de 
2021.
 


